
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-001-2019-319-01 

P.T.   : 19549 

DEMANDANTE : ALVARO CORDERO RODRÍGUEZ  

DEMANDADO : PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha treinta y uno  (31) de agosto¿ de (2021), en cuanto fue adversa a 

la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

  

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandada PORVENIR S.A.  y la apoderada de COLPENSIONES respecto 

de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 115, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 16 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

              Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. Juzgado. 54-001-31-05-003-2009-00198-00 

Rad. Interno: 19178 

Juzgado: Tercero Laboral Circuito de Cúcuta 

DTE/ YURGEN ANTONIO AMADO LOZANO Y MYRIAM EDILMA IBARRA JAIMES 

DDO/ CARBONES CATATUMBO LTDA. Y OTROS 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 

2020, se corre traslado a la parte ejecutante para que en el término de cinco 

(05) días proceda a presentar sus alegatos de conclusión, vencido lo cual 

correrá el término para alegar de la parte ejecutada. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las 

partes requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico 

de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las 

piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta 

la actuación que necesitan para su remisión.  

 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir 

sentencia por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° 

del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 115, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 16 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

              Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, doce (12 de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RAD. JUZGADO: 54-001-31-05-004-2017-00027-00 
PARTIDA TRIBUNAL: 18106 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEMANDANTE: MAYERLY ROJAS CASTILLO 
DEMANDADO: ARL POSITIVA Y TRANSPORTES SANTANDEREANA DE CARGA S.A.S. 
TEMA: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 
ASUNTO: APELACIÓN Y CONSULTA. 

 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, Sala De Descongestión No. 2, en 

proveído L4357-2021 de fecha seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), con ponencia del Honorable Magistrado doctor CARLOS ARTURO 

GUARN JURADO. 

 

En este sentido, se advierte la configuración de una causal de nulidad 

insaneable prevista en el numeral 2º del art. 133 del Código General del 

Proceso en concordancia con el parágrafo único del art. 136 ibidem, razón 

por la que, se DECLARARÁ la NULIDAD de todo lo actuado desde la 

sentencia del 16 de julio de 2019, conservando validez las pruebas 

decretadas, practicadas y debidamente aportadas de conformidad con el 

art. 138 del mismo compendio normativo. 

 

En consecuencia, según lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio 2020, se correrá traslado a la parte favorable del grado 

jurisdiccional de consulta la señora MAYERLI ROJAS CASTILLO y a la 

empresa demandada TRANSPORTES SANTANDEREANA DE CARGA 

S.A.S. quien presentó recurso de apelación, para que en el término de cinco 

(05) días procedan a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el término 

para alegar a la otra parte demandante el menor J.S.D.R. y a la demandada 

ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad 

señalados en el recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del 

C.P.T. y de la S.S. adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las 

partes requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico 

de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta 

la actuación que necesitan para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir 

sentencia por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 

1° del artículo 15 del Decreto Legislativo 806. 

 

 

Este Despacho judicial en consideración a lo expuesto resuelve: 

 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, Sala De Descongestión No. 

2, en proveído L4357-2021 de fecha seis (6) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), con ponencia del Honorable Magistrado doctor CARLOS 

ARTURO GUARN JURADO 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado desde la 

sentencia proferida el día 19 de julio de 2019, conservando validez las 

pruebas decretadas, practicadas y debidamente aportadas de conformidad 

con el art. 138 del mismo compendio normativo. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte favorable del grado jurisdiccional 

de consulta la señora MAYERLI ROJAS CASTILLO y a la empresa 

demandada TRANSPORTES SANTANDEREANA DE CARGA S.A.S. quien 

presentó recurso de apelación, para que en el término de cinco (05) días 

procedan a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el término para 

alegar a la otra parte demandante el menor J.S.D.R. y a la demandada ARL 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, según lo previsto en el artículo 

15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 115, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 
a.m. Cúcuta, 16 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

              Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2018-00437 01 

P.T.   : 19545 

DEMANDANTE : MARISOL ORTEGA AGUDELO, LUIS ALFREDO ORTEGA 

                              CARRILLO y OTROS 

DEMANDADO : COAL NORTH EMERGY, MINAS LA AURORA S.A.S. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÈ ANDRÈS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en cuanto fue adversa 

a las pretensiones de los demandantes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÈ ANDRÈS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 115, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 16 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

              Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
PROCESO:             PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-498-31-05-001-2014-00039-00 P.T.17468 

DEMANDANTE: HENRY JAIME OJEDA 
DEMANDADO:           E.S.E HOSPITAL REGIONAL NOROCCIDENTAL IP 

ABREGO. 

 
 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

 

En término oportuno dentro del proceso ordinario de la referencia, los 

señores apoderados de las partes demandadas INTEGRASALUD y E.S.E. 

HOSPITAL REGIONAL NORORIENTAL interpusieron recurso de casación 

contra la sentencia dictada por ésta Sala el día diecisiete (17) de octubre 

de dos mil diecinueve (2019). 

 

A su vez la H. Corte Suprema de Justicia ha reiterado que el valor del 

interés para recurrir en casación de la parte demandada, habrá de 

determinarse de acuerdo al monto de las condenas impuestas a dicha 

parte, y el de la parte demandante según el monto de las pretensiones que 

le han sido denegadas.  

 
La Ley Procesal Laboral establece que la cuantía para la viabilidad del 

recurso de casación, debe ser superior a los ciento veinte salarios 

mínimos, los que para la fecha de la sentencia en el presente proceso año 

2019, ascienden a la suma de $ 99.373.360.                                                  

 

Ahora bien, en el presente proceso teniendo en cuenta la liquidación 

rendida por el Contador asignado a la Sala arrojan las siguientes sumas: 

 

 

Liquidación Indemnización por despido sin justa causa    $ 3.067.772.83 



P.T. 17468 

Rad. Juzg. No. 001-2014-00039-00 

 

2 

 

Liquidación dotación indexado                                       $  2.704.478.53 

Liquidación indemnización moratoria                             $41.579.400.00 

Liquidación aportes a pensiones omisivas                       $  6.775.856.91 

Liquidación Auxilio de Transporte                                   $  4.193.912.00 

Liquidación Auxilio de Alimentación                                $  2.815.451.00 

Liquidación Prima de Navidad                                         $  4.278.812.00 

Liquidación Prima de Vacaciones                                    $  4.303.849.00 

Liquidación Bonificación de Servicios                              $  1.550.167.00 

Liquidación Bonificación Recreación                                $  3.203.767.00 

Liquidación Cesantías                                                      $  5.001.055.00 

Liquidación Intereses a las cesantías                                $     553.794.00 

Liquidación Prima de Servicios                                         $  3.318.826.00 

Liquidación vacaciones                                                     $ 4.201.569.00 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN                                     $   87.548.710.27 

           

La Sala, teniendo en cuenta que dicho valor no supera el monto de los 

ciento veinte salarios mínimos que exige la ley procesal laboral para la 

viabilidad del recurso extraordinario de casación, cuantía que para el 

momento de la sentencia de segunda instancia año 2019 es de $ 

99.373.920 negará el recurso. 

 
Por lo expuesto la Sala Laboral de Decisión del Tribunal Superior, 

  
 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Se reconoce personería para actual como apoderada del ESE 

HOSPITAL REGIONAL NOROCCIDENTAL a la doctora YAJAIRA MILENA 

MALDONADO PRADO identificada con C.C. No. 1.091.653.784 de Ocaña y 

T.P NO.275479 del C.S.J. conforme a los términos del poder a ella 

conferido. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso extraordinario de Casación interpuesto por 

los señores apoderados de las partes demandadas INTRASALUD, el  

apoderado de la demandada ESE HOSPITAL REGIONAL 

NOROCCIDENTAL respecto al señor HENRY JAIME OJEDA, contra la 

sentencia dictada por ésta Sala, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 
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Rad. Juzg. No. 001-2014-00039-00 
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TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia remítase el expediente al 

juzgado de origen, dejándose constancia de su salida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRES SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

                        

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

(En permiso) 

NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES  

MAGISTRADA 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 115, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 
a.m. Cúcuta, 16 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

              Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-498-31-05-001 2020-00179 01 

P.T.   : 19554 

DEMANDANTE : WILLIAN ANDRÉS ZAPATA OSORIO 

DEMANDADO : LUZ ENITH NAVARRO ARÉVALO 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia de fecha 

14 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Ocaña N. de Santander, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 115, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 16 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

              Secretario 


